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. . S ' . ' M - R e i n a nuc^ir» Scfiora, 
[Q.. P-.f^.]. y su iiugusla ¡Real; í a r i 
milia'fionüoáan-'éii^esüi •eorl»''<sÍD" 
novedad1 ea su: ¡ttiportaute salúli'. 
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• ~ h^'Ütreccioni—Mministros.] 'x 

^recio^que-eLConsejo-pro-
vinclal, en uiiioa cóil el.gr. CjK 
misáWo'!;d'é"G:üefra i<lél'ésta cíu-

á los ( íe íás espeeies de Sumi
nistros militares' que se hagan 
durante el actü'áf'' jácS'de Di-
ciemhrejiá saberii'.•;?•) i., ¡ ¿ i 
. .,, UáCion de : pan,¡ de¡ veinte y 
ciiatr»,;-.onzas, eastpllanasji'íun' 
real y^dctcei.céntimos, i; í - u t . i » 

Fanega de-cqjjiada-; 'íreinta 
reales,y. yincuént^ céntimos.!.' 

. ,'. Awoba de pa¡a;: tres rea-
• les,txelÍQO..i-: C : • ? t ¿ r u 

•, lArroba^de • aceitey. seténta-
y . dos, reales,: y. ^eseiita cénts.1 i1 

- . Arr.ób.aide carbón:; cuatra 
realesj ¡ y ei n te; y. tres. péñ ts¿" ^ 

. ... Yi arroba .de leiñat'íunrreal 
•y cincuenta céutSi M:̂  , ' i . .,»» 

>. L»|(|ue se:public8;para¡que!. 
loSipueblosiiuteresado's arreglen 
á estos: preciosislfer resplsctiv^'s 
relaciones, y¡en: :cumplimient6¡ 
de-lo dispuesto. • en e l j artienlo 
4.» de la [ÍQdh órden-t íé - \%^ 
(!&• iSetiembre • de.il 8 48 i-i tón 
24'4e.!;Diciemhres de-;i863^>ij 
Salmidai; Mura*•'• ••• • • • > i i •• ¡ i ' . • 11 -. • 

¡ - i . - i - i v< . i i:l . ' I I M - . ' . ' i p . i . 7; 

ííOTA'rffl lo qiM'setilia iohíiHutiio f é -
; caudand» ' en- la SeerelUrla del' Gd-

iiérno'scíestásíicá dé este Obispáddl 
>\ Sede'vacanle'; - " i •'->'':) • " 

j .f.i-!::j - : ¡ ' ' ' ! ' * . i i : - .': Rs. ; c é n t . 

E l ' Párroco¡ dé M'eifára., '.'.' ' ¿ " " ' t y ? ] , , , 
Él de taiiiuiayo'y] feíig^es'.'19. , 
^ l ' ^ r n | e i f ^ l « i ^ i ) , Ajránlár. J,,,','.' ' i ' ' 
! níieniQy.vecinojdeVilleza., 122 . ',' 

E l 'lie Víliaitíá'reo.^ ."<V J'.áS^ ^ 
Él de .Al vires y " v e c i i i 6 s . 7 4 
¿ . Bern^o^ AipdsaJíallejo.'.:.. .« 
¡ Arcipreste del partido do 

\M»lVm\,vi-.-twr-<¿ ¡•irs.'.iM.j) . 
Cl f'ái'íocoh^d^galvadociaidj::: 12. • >; 
U.yXqg^.-.RpdrigUfz,. vecino••• ,¡ :• i,;•• 

I>.rYiclo|.',Sancljei( de>'id.-í •.- .•l.g.i'.; u 
El.Pá'rro.co.y vecimilí.'de Sjn-•>:.;:in: J.H 

iá Ólá¡ado la Varga.Mii:,;:..,i ..Siib .-. 
E l lífóuqmp,! y....IüljgreseS:: ( te„„n . ; 
• (^lá(Jillíldel;Jíip;.. . lOO:. :..,: 
El.de1,C^i;l)P!ierí!l.yifeljgi:eses.,. .,-.80'•/ 
El Pári:e(:p.,do.GaO¡iias y.feli- . ' .» 
'•greses.,,,. ', , . ¡ „.¡ i 6 .;, , v 

Ehle. Villapun .. . . . . . ,.,,(..'i, ,38.,: 
El de VillarVodri-ó de la Vega. . 14..¡... 
El,i(e Jloslares.,.,,,. !. ^20 >• 
Éldq'^iibjija., . J , : ^ i . . . : , : ) « : 

ffií .dOp.Laguiiilla y feligreses. :) .38 , 
El.Ecoi!onip.;de¡, YilliilTobejo . , . 
i y..feli¡5V)i?es..tK .,,81.../;., 

lEI .Pá^rucpi .y1.,feligtesos,:d6, i ,1 , 1 %|iiÍ!izft.,::;,i >.,•:._ i. ' i . . ; . , , 40 
lll ,l,.iin:<)C0:.i¡e Qalleguillps: y ,-: 

I ^r9,ip.rqsUi:,d(-\,,pai:l¡do. cj , , 00' , 
E l , , •Pá5r9P«'.-.t'e A.cera, j por . .•,1: • ¡, • ... 
I 2,:,,yp¡i.;.,„., ..„k„..1;.,1 .2S::,;; 

lll Ecónomo ,Y,,feligreses, de, ' , . .: . 
j y u i a s p l a i i . . , . , . - , 1 3 - : 

^l;.Pjri;pift da Grulleros. y ,: 
1 feligi-iises../.,., - l i i . 

E l Rejaca ,de'vÜuévgaaorlj.. j MÍVÜII . 
liusjifeligresea.ile )id,j( :.| 30-, 
ijUle yillaiúayqr y jlflpresá. L . 50 n i . 
lSl..dfr. Liigan,1iy..,.lJeligrest!s¿;.- .76. 50. 
El.Eiióuomoi,^: foligiMes.üe.- i '. ' .n . i ' 

§aelices de Mayoiája.:i"i!i.n:,ljll 

; «.•..¡Wl'. W '»»•;•«! . « i m w i i . i t , :•>-
ElAyi)nlamie.i)to.de!VUladeríMh o Utifi 
, mor <lé la Vega. . . . " m » » , , 
Anleriormenle suscrilo. . . i 1^237.9.8 

. , 42.017,30 

i .'i>;n!l I U l l l i - v . i i - H | '.MI;:-'-' . 1 ; - : " 

j C > . . S a l v a c l o r " ]Vít t i ro¿¡! 
; •Gól/criiadordc'lapromiciaA * '' 

' • Hago • iabér: 'Qufe ':p6r' B.'' 'Pe'dro 
LopeaíGamioepoi..apoderado' de -Dílu' 

« n o . ^ é a t a .(jiu^d^jre^j^erite |eB,l^i 
misma, callo de Serranos, nftipf^l, , 
de edad de 33, aüos, profesión e p -
pltel&t SBlíia'í>re/e¿taá1(i"en,Íii' sec-. 

•'cioliídé' Fóiiténto' 'de'tste •8o6íl&'k¿' dé! 
pf6vincia:..en-..el Sdia'lS-' dél- inéa ' dé:' 
la.^echa,i.f¡|a?;does .de/^ti mafiairti, 
una ,solicit^d|r¿6. ipye^tigaoion,.; -pi^i 
dtóndo. dos pytenén^ias- de;li>, mi|na_ 
de carbón' llamada' Federico 1 % sita 
en téniiino eomcin del pueblo' áe 
Gorcecillas, Ayuntamiento de Yulde -
piélago, .al sitio.<l»Sisrro delas^eru-
cea y linda alborto con tierra de 
lps..,Credos,,,,al Si^',,.caminp,que,:yív A. 
Correcillas, il, Ábiados, al Este- alto. 
áel /Sierro; dalas;-. Cnicés '.y Oesta; 
arroyo de • Voltare9;- hace la desig:-
nacion. de las citadas dos perteben-
cias en la fóim'á'siguiénte:.' se' teá-
dri por punto,de.'partida dicbo,Sier
ro de las Cruce?, desdedí se, medirán, 
en dirección al Mediodía. .400, metros, 
fijándose'.la 1." estacá| desde .esta 4. 
Levante'SOP/fijJn'dose la 2.',. desde-
é!sía' a r í í o r t a 500. fijá ndose; la, 3.;, ] 
des'da. esta'i Ponieñt^ 600 .fijándo^ft 
lo. 4.', des,(k|fst^'.Meüioidiá,500fir 
járidose la 5." y desde esta ¿ la 1.': 
300 quedando..de; este modo cerrado-, 
el rectángulo , d^ las. dos. gerteneii--. 

qia*¿;4ue , se solicita^-.. f 
, hafaieud.o hecho;, constar-, ,est?r 
ípterésacló qiie tiene realizado , el, .der.. 

, ífte'tfyprevenido, poE.la.lejf.^h^admW 
^jdp jipr decreto.; ie¡¡ este diaila.pt»- • 
, sfenjb- solicitud, s¡n,perjui,eio1^.ter/-i 
cero;; lo que- se anuncia por medio, del 
presente para que ea el término de sa-

serita 'diaV contados- desdé- feéliá dé-' 
éste'éái'cío,' JuVdi'ñ'preáintái' en- éste,1" 
Gobiernos sus ̂  ópüsicipn'es-' los1 que! 'étíJ' 
consideraren! con iderecho: al.. todo/ A 
pau^j9 dpi terreno solieitftdp. ¡«egunj •, 
prjjyi^ne.el t f o l f á d.^.lak^daHminen.'-
ría .vigente^ León 12 de Diciemljrp. dpj, 
1883.—Salvador Murqi 

i ..iHago .sábete Que ,por:ID:i Angel' 
Arce, .vecino d.eesla.pindad,(r,es¡deri-:.| 
te en la misma, calle del arcp ^e,., 
Sto. Domingo, nnin. 8, de edad, (je 
37!EÍÍ5ÓS, profesión fábí'icaute, tjstado-
¿asalidiIs'ó!há!:{ií:ks¿íit:ado1 eit'la ' t í i - ' 
cion ide Foinentolidó kste 'Gobierno-1 
(le,, ,pf oyipoia,,en . e). • .dia-: 14 del; mes.' 
doj Diciembre,! á..las .doce desp. n^a,-,. j 
¡Sana, una solicitud de,registraP.ÍT.ÍI 
diendó lina ^pertenencia, incompleta, 
dff'lii 'nii'ni' dé carbón' llanilwiu L a - ' " 
enndn' §'."•} sita ;én tómihói 'c"omi2li!dét 
pueblo'(le-Otero.déltó••Dllefias,'lAyu^l-l'', 
ta|n.iento-. de Carrocpia^ .alíisitio. de: 
yalliiiji ¡ilel Einhrerp, ,y Jinda, k, todo* 
aires cpn té^reno coinjm..do^ipho., 
pubblo; hace la'deslgnáción , de. lo. 
dita'dá' áná (jértenéncii ihéo'mpl'L'ta eni 
la fbrma'sig.uitíaté:, se'teiídr'ú por píih-'; 
•to de-partida lacalicatúdistante-un:0'3:: 
209.ipetj»%,al N . del .prado ;dé- Ben i -
ifi Itodriguez,. -itecino,.de;.O.tero...de las, . 
Duefias; y desde él se^nedirún en.di-.! 
recciou iJÍO'.' 100; meíros•'lymiáo W 
1,.,; estaca^ desdé' éstíi 'en. diréccíoii1 
250'.;'Se-liiedirán 500 metros, fijühdü 
la 2/,.estaca;;idesde' éíta -sei.medirám-
200. nietros. en.diieccioni-lOOiv; lijanT 
do la 3 / estaca;, desde;, ejá tiv.pn,, d i - , 
reócipn. 7[ik* se niedirán- 5Ó0'; inetros¡ 
fijando la 4;' estaca;, y luiieúdd estu. 
á. t i l " ' cbn uná' re'cta'dé Sbb niétíós. 

; en,dirección 340.!-sfr íeridril:',ciírrádo. 
; el. perímetro., de dicha '-pertenquciuc. 
incompleta.. .;. .1 

"V, liabiendql^phpconstar^ie.ip-, 
tpresado que tieu^ realizado el, .depó- ] 

, sito prevenido- por la ley,; he adiriiíi-
: do-pÓv decíéto'dé' esté'día U'presenté:' 
;Í splicitíi'd,.«in-pérjiiiiiio de térceró';.1 Id.'' 
; que? se ftuuncia'-por mocfctoíd'etpfí*áén-: 
te para, queenel térmiuo.de- sesenta/' 
días contados desde la fecha de es; 
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edicto, pudftn preserttsir én este Go-
b¡ern<rsus opoaicionea los que secón ' 
sideraren con derei:!"» al todo ó par
te del terreno solicitndo, según pre
viene el articulo '¿4 de la ley de mi
nería vigente. León í 5 de Diciembr^., 
de 1863.—Sahadov Muro. 

Gaceta tiel 16 de. Diciómbre.-^Núm. BSt). 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

Dirección general áe Administración 
local.—Negociado 3." 

A fin de evitar las dudas que 
pudieran ocurrir en é r cumpli
miento del reglamento aprobado 
por Real orden de .10 de Julio de.• 
de 1861 para el régimen de las 
Comisiones de Exánien de Cuenlaa 
municipales y de Pósitos por con. 
secuencia de lo dispuesto en el ar.-. 
ticulo &5 de la ley para el goliier-
en y adminislraciou de las provin
cias, promulgada por S. M. én 
'¿5 do Setiembre último, y en el 
art. 145 del reglámento para la 
ejecución de diclm ley respecto del 
personal de las expresadas Comi
siones, la'Reina (Q. 1). G . J ha le 
nido á bien dictar las reglas si
guientes: ' 

!.*. Declarada la vacante do 
cualquiera de las plazas de dichas 
Comisiones, el Gobernador d i s 
pondrá se abra expediente para su 
provisión, haciendo anunciar en el 
liolclin oficial ile la provincia la ad. 
misión por 15 dias de las instan, 
cías de los que aspiren á obtener
la, y cumplido este término pasa
rá'el expediente con las solicitudes 
á la Diputación provincial, á fin de 
que acuerde la propuesta en lerna, 
en uso de la atribución que la com
pele por el pArrafo quinlo del a r 
ticulo 5o de la ley. 

2.* L a Diputación en el tér
mino illas breve posible, s i s e ha
lla reuní' a, ó en otro caso en las 
primeras sesiones de su inmediala 
rcpnio.n, formalizará la propuesta 
cwi presencia del expediente, dan
do prelercncia: primero, á los em. 
pleadns de la misma Comisión con 
el sueldo ininciliató inferior, si los 
hubiere, que en las notas trimes
trales de concepto hayan ohlcuido 
las mejorescalilicaciunes: segundo, 
A los Oficiales cesantes de la misma 
Cumision ó de la de otras provin-

- c ías , si acreditan haber servido en 
ellas t res ,años con buenas nulas: 
tercero, a los licenciados en Dere
cho ó en Adminislraciou: cuarto, á 

- 2 -

los Secretarios de Aynnlamieiilos 
(le la ihisiiía jíi bvincia que se íiálfpn 
sirviendo en poblaciones de 1.000 
vecinos arriba, que lléven lo méims 
seis aftos.eu.su desempúüá, .justU 
ficándpto conjcerlilicnciopYdei mur 
líiéiHio e|h «jifa hayan serviiíp.! 
j 5 . ' Acórdadá la lériia por la 
dipúlacipt) , lá.p'asará cpn el .exper 
d ienle ál' GohernadorijlDra que lá 
eleve con su informe á esle Mi - ' 
uisterio. 

4 . ' E n los casos ' de:; perrinitá! 
entre empleados de las Comisiones 
'o'culre"ealus"y' los qJe si'rvii'ii eii 
piras de|ieu(leuc¡as, serán pidos los 
respeelivos Jefes de l(js interesa
dos, corresponilicndo la aproba
ción i S . 'M; ó á la Direcciuii ge
neral de Administración local en 
este Minisleriói s égu i ré r sueldo 
igual ó mayor del destino que se' 
permute.. ' • ' . ' ; ' 

• 5 / L a supresión y separación 
poi' jusiaá causas de lodos los em
pleados de las Comisiones de E x á -
men de Cuentas coi respp.inle exclu-
sivam Mile i S. M.' y á la referida 
Dirección, según proceda su nom
bramiento. 

0.* E n todo lo d e m á s relativo 
é los derechos y. obligaciones ;de 
dichos empleados coiuiimsi'á éii su 
fuerza y vi^or lo establecido poi'el 
citado reglamento de 10 de Julio 
de I B l i t . 

Lo que digo á V . S . de 'Ueal 
ói'den para su inteligencia y elec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. .Madrid I S d e 
Diciembre de 181)5.—Vaamonde. 
— S r . Gobernador de la provincia 
de • ' • 

Uacotndel SSdeDiríembre Núm 5S6. 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

Subsecretaría ^Negociado 1.* 

Para llevar á efecto lo prescrito 
en la ley y reglamento para el go
bierno y administración de las pro
vincias acerca del personal depen
diente de l^a Diputacioues y Consejos 
provinciales, la Reina (q. D. g.) se 
lia dignado disponer'. 

1. * Que los actuales Oficiales de 
los Consejos y los Archiveros de los 
Gobiernos de provincia continúen 
desetnpefiando sus destinos con la 
denominación de Oficiales de las Di 
putaciones y Consejos y Archiveros 
provinciales 

2. ' Que en las provincias en don
de el número de Consejeros no sufra 
alteración permanezca la uiismu do

tación de. Oficiales que hoy existe, I 
y en las de más de 3(W:009álñiás"cií- f 
yo Consejo tenga en la actualidad 
tres ó cuatro Vocales y deba compo-
nerse de cinco, con arreglo al artt-
CU\OJ63 de.;la ley, se aumente nn^. 
plaza de oficial con el sueldo de 7 000 
reales., ; .;. ' . / : 

3.' Que los Gobernadores de las 
provincias que se hallen á r e l últjtno 
caso, ó en donde ocurran vacarites dé̂ " 
Oficiales de las Diputaciones y Con
sejos, remitan á esté Ministerio las 
propuestas desque .trata elp.pár(rafo 
quintotdel'artículok.55de lajéy. 'con 
notas circunstanciadas de servicios 
de los-'Bugetos-que' flgüfen W l s s " 
ternas. 

4" Que respecto del aumentó'de 
crédito que por resultado del de la 
¿xpresada' plaza haya' de • hacerse en 
los presupuestos' provinciales, se'ob
serve lo tntiúdad'o 'en la Real orden 
circular"de'9de Octobre^último:" 

Y 5.", ^'ie de( tollos jos nombtaT 
miéntos y alteraciones que, en uso' 
de las atribuciones que la ley les con
cede, hagan.las ..Diputacioriea'.en el 
personal, destinado á. su. iomediato 
servicio y al de los Consejos provinv 
cial'1 .̂ den los Gobernadores oportu'-
ns ienle cuenta á este Ministerio. 

• De Real orden lo digo á V. S. 
para s u co'nocimienloy efectos cor-, 
respondientes. Dios guardé á V S. 
inuchps ailos Madrid 20 de'Diciembre 
de 1863,—Váatrionde.—Sr. Gpterna-
dor dé la provinciá.dé.^..'. 

E n vista de lo prevenido1 en los 
artículos 63 y 74' de lá ley 145 y 
146 del reglamento parii'el'"gnbierno 
y administración de las provincias 
en cuanto se refiere á' los Cousejós 
provinciides, l a Reina (q. D. g.) se 
ha dignado disponer: 

1.' Que el aumentoen la gratifi
cación que con arreglo al' art 74 de 
la'ley corresponde A dichos funciona
rios se les abone desde la fecha del 
Cúmplast en IOK nuevos títulos que 
con la ley de hoy se expiden por este 
Ministerio. 

2 * Que los Gobernadores de las 
provincias donde existan plazas- va
cantes de Consejeros, y los de aque
llas en que el número deba elevarse 
á cinco por razón de' su población, 
remitan las correspondientes propues
tas formadas por las Diputaciones 
con uíregloral párrafo 5 * del art. 55 
de la ley, A la exposición raionnda de 
qne habla .el art.-145 del reglamento 
si dichas corporacioues consideraran 
excesivo el referido número. 

3.' Qne cuando ocurran las va
cantes á que se refiere el art. 146 
del mismo reglamento, • y no estén 
reunidas las Diputaciones!'ó se haya 
de reemplazar á los Consejeros de 

. número en ausencias, enfermedades 
ó recusaciones, el Gobernador com
pletará el personal de' aquellos con 
el de supernumerarios que'se necesi
ten, prefiriendo á los más antiguos, 

y entre los da riómbrám!ei/to Aa 
Igua l '"fódilf d' los1 de^'máTedaíír*'1!*)/ 
cuales, siempre que por cualquier' 
causa ejerzan las funciones de lus 
Consejeros de número, disfrutarán 
de la mitad de la lafrátificacion 
asignada á las plazas de" eŝ OB con 
arrpglp al'art.\74-'de!q ley,-;' . ' ?'' 

De Real órden lo 'digo ii VJ S-pa-
ra aii^ébnocijnietStp J ^ é c t í w . p o ^ é » ^ 
pondientesí'Dios guarde á V. S.'mu
chos nfios. Madrid 20 de Diciembre 
de 1863 —Vaamonde.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

Córrespóndíéñjlq i'Iag IJipútacior 
nes(pjrp,vinciale3, con arreglo al pár
rafo quinto del art..55 de la ley para, 
el gobierno- y administración de, la» 
provincias, proponer A éste Miníster 
rio los individuos, que hán de'diisem-
peñar las Secretarías du las mismas _ 
corporacioues y de los Consejos' de 
provincia, la Reina ,(Q., D.-^G.) hartos-
nido á bien disponer que encarezca á 
V. S.Íla necesidad de^que-en.l&s pi-i- : 
meras sesiones qué celebré esa Dipu
tación forme la propuesta, á. qn^ eí 
mericíóniido párnifo'qtüh'to^se refiere 

.la que'remitirá V . S. á' esie Mini'ste- . 
rio con notas circunstanciadas délo» : 
méritos y servicio^de lossugetos.que 
en ella se incluyan. 

De Real árden lo digo & V. S. pa,-
ra los. efectos éxi)reiin(3os. Dfos guar-' 
de k V. S. muchos ahos Madrid 20 
de Diciembre de 1863 —Vaamonde. . 
==Sr. Gobernador de la provincia 
de ' • ' " " ' 

Gneel» del 25. de Diciembre.—Núm oo9. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

KEM. DECniiT». 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go-
heruailor de lá provincia de Sevilla 
y el Juez de primera inslancia de 
Osuna, de los cuales resulta: 

Que ' Francisco Maldoiiado y 
Salvador Candelera: coineuzaron á 
corlar y segar juncos en un silio 
llamado el Arroyo de la Saucedilla, 
lérniino de Sauóejo, por creerlos 
de aprovechamiento: común; y h a -
bicnilolo impedido un criado de 
Dona Calalina,Martin de la Hino-
josa, en el 'concepto de pertenecer 
á la misma aquel sitio y los juncos 
que en él crecían, acudió Maído-
nado al Ayuulamienlo de Saucejo 
pidiendo que se le auloiizara para 
la corla de juncos en el cilado A r 
royo, de la Saucedilla: 

Que el Ayuulamienlo requirió 
á Dofta Catalina para que exhibie
se sus lindos de propiedad, lo quo 
lio luvo cl'eclo; y previo iufuime 

Vr-,,." 



de una. comisión' qu'i cxnniinó oí 
sitio on qui! se hnlbbnn los juncos, 
acoíiló en 6 ile Jujiió íle.l,8';0 con
celler la autonzucinii solicitnda, 
niililicnhilplo á Doilii Cataljiiu Mar
tin de la Hinojona: • 

Que' hi interesnila presentó ch 
eIJuzga'ilb' de pi'im'crn ¡nslaiícia de 
Osuna ¡i)lerili(;to ,611,8 de),111^1110 
inca do Jnniu do I 8 ü 0 pidiendo' 
<|tto se lo ámiiiiráse en la; pose<¡oir 
de uiv peila/o de, alliina y juncal, 
i|Ui! fermnlia parle de su hacienda i 
ilc chaparral llamada I D Saucodi-., 
Iln, coiidenáiidose á la restilucion 
i "los desprijanlés Francisco; Miil- ' 
donado y Salvador Caiidcleru.:; 

Quo , recibida la información 
posesoria ofrecida, y sustaiiciádo;cl 
inlcnlicLo sin amliencia dé los d é s -
pojauies, recayó.aulo'. rostilnlo.i io, 
y-Oíihdelera' pidió al Juz^adO-la 
suspensión dé sus efectos, expo
niendo al mismo tiempo ante el 
Ayunlainieiitii los hechos y las ra'--
•<!ones.(|ué es l imó opórluuas: 

Que el Ayuntamiento lo puso 
lodo en conocuniHiilo del Goberna
dor de la provinciií, y csle requirió 
al Juez, después de oidoel-Cbusejo 
provincial, para que se inhibiese 
del conoi i miento del asunto por ser 
de su coinpeleucia, fundándose.eii 
el número segundo; del art. 80 de 
Ja ley de Ayunlamiéntos de 8 de 
fiuero de 1845, en la Real órdeu 
de 8 de Mayo de 1859 v en el art. 
25 'del Real decreto de29 de Abri | 
de listO: ... 

Que el Juez de primera ¡nstnn-
cia sostuvo su compelénuia, des
pués de praclicar diligencia de ins
pección ocular del juncal, fuudán-
ilose en que era propiedad parti
cular, y no de aprovecliainiento 
c o m ú n : . 

1 Que durante la sustanciacion 
del inciilonle de competencia, es
timó oportuno el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
que por los Ingenieros de la pro
vincia se reconociera y se levanta
ra plano del sitio y juncal que ori
ginaba el cuiillilo; y hecho, aparece 
que los juncos se hallan en su to
talidad en el Arroyo de la Sauee-
dilla ó del Salado, que se forma 
por las aguas que se vierten dé las 
laderas próximas, y principalmen-
te de los manantiales constailles 
que se han abierto en su cauce, 
llamados del Salado; 

Que el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, insi-tió 
en la cuinpctencia, resullaudo el 

presenlec onfliclo, que se ha segui-
do por sus triimiles. • : 

. Vislp el nú'iiero segundo del 
arliculo 80 de la ley ile 8 db 'Eiie- ' 
rodé 1845, que enlreias alribii-
ciones (le jos Ayunlaniieiitps seft I -
la la ile arreglar, por ntudio de 
acuerdos, el (lisfrule' de los ¡tas-
Jos, aguas y demás aprovecha-
míenlos comiinüs: „, 
:. Yisla( la,Real orden dé 8 dé 
Mayo de 1859 disponiendo que no 
admilán' los TribüTialés iiilej'ilii:-; 
los de manutención ó rúslttdcion 
contra las provideííci'as que dicten 
los. Ayuniainieulos, usando lio sus 
atribuciones: , 

Vislo' el ar l , $5' del Real, de
creto de ' 29: dé Abri I dp 18(¡0 . 
que previene que todas las cuestio-
pes'íju'e'se pi'omüpvau sóbre(dés-
linde.de los ciuees y terrenos ad-
yácchlés sérán de cohóemiiento de, 
la Administración¿ salvo la com-
péléncia de los Tribunales ordina 
ríos en las que íilectun exclusiva-
mente á la propiedad: 
' Visto el art. K9 del propió Real 
decrotgi gne determina que, los 
cauces de los rios, arroyos y de
más corrientes naturales á que se 
refiere el párrafo primero del artí
culo 1.° son dé dominio públ ico , ' 
entendiéndose por «áuoe el ospa 
ció de tei'róiio que báftau las aguas 
eii sus crecidas ordinarias: . 

Vislo el art. 7.°" del Real de
creto de 4 ile Junio de 1847, que 
ordena la suspensión de todo pro-
cediinieulo miénlras 110 se tenniuc 
la contienda de compelencbi. 

Considerando: • 

\ . ' Que el ¡ntérdicto promovi
do contrariaba una providencia ad. 
minisiraliva adoplada por el Ayun
tamiento en el legitimo uso de sus 
alribuciones: 

2 . ' Que las. diligencias proba
torias practicadas asi por el Juez 
de primera instancia como por el 
Gobernador de la provincia (luían
le la suslanciacion de este coullic-
lo son ilegales, y por consiguiente, 
no pueden apreciarse por ser con 
trarias á lo prevenido en el citado 
arliculo T." del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, según el cuál 
nada puede innovarse péndienle la 
competencia: 

S." Que las cuestiones sobre 
deslinde de los cauces y terrenos 
adyaccnles son puramente admi-
nislralivas, á 110 ser que afecten 
exclusivamente á la propiedad, y 
de la misma índole son las que se 

3— 
p.roiii«,evan sobre: aprovccliamien-
los cotnilues:,,. . , 

1 Coufurmp.ndome con lo con-
Isulládo pq^.ul-.Conseja de Eslado 
jeif pljino,, ,.,,„ . , . 

Vengo en decidir epla compe. 
¡tenéis á favor de la Administrauipn, 
;y lo ¡^curdaíjp. ,-; 
] l>ado pn I'.alacio 3 diez y seis 
de Noviembre de 1 8 0 5 . — E s t á r u 
bricado de la Real m a n o . — l í Pre-
isii'.enlé del Consejo¡ dé Ministros, 
¿Marqués iljeMii-iflores. \. •; 

iGwsatt iM 26 de Dikiombre — Núni. 360. 

¡MINISTEdlO DE L . \ GOBERNACION. 

.1, Seal , decreto. • • 

; '' En' el expediente 3' 'ñutos de cora-
'petencia suscitada entre el Góbérna-
doride la'pro.vincia de Segovia y el 
Juez de primera instancia de la ca-
pitijl; de,103 cuales,resulta: : - • , , • 

tQiie el Marqués de .Castellanos 
'presentó en dicho Juzgado demanda 
contra el'A'yuntamiénto de la villa 
de' Gároillán sefbre réivindi¿áoion''dé 
unos 'prádos que este poseía; en' el 
concepto de; bieués propios de aque
lla, villa. 
j . Que el. Ayuntamiento puso en co
nocimiento del. Gobernador la deman
da,' exponiendo al mismo'tiempo que 
lo'sprardos'ciiya reivindicación se pe
dia habian sido incluidos en la rela
ción de bienes desamortizables y que 
para litigar necesitaba licencia del 
Goberpador, y.miéntras la obtenía 
se presentaba en el Juzgado alegan
do incontestacion por no haber pro
cedido á la . demanda el expedién le 
gubernativo: 

Que el Gobernador requirió al 
Juez de inhibición, fundándose en la 

• Real órden de 9 de Junio de 1R47, 
Real decreto de 20 da Setiembre de 
1851 y ley de l ." de Mayo de 1855: 

Que el Juez, oido el Promotor 
finca! y las partes, y de acuerdo con 
el primero, ofició al Gobernador ro
gándole que le informase si los pra 
dos objeto del litigio habian sido ó 
no declarados exentos de la- venta, 
á lo que accedió esta «Vutoridad, upa-
reeieudo del informe que la villa de 
Garcillán no tenia solicitado que se 
exceptuase prédio alguno en concep
to de aprovechamiento común ni de 
besa pasto: ' 

Que el' Juez dictó auto motivado 
declarando no haber lugar á la in
hibición pedida, y el Gobernador 
insistió en ella, resultando el presen
te 'conflicto: 

Vista la Real órden de 9 de J u 
nio de 1847, que previene que no se 
admita en los Tribunales demanda 
alguna en que ss controviertan inte-
resés del Estado sin qué préviamen-
te se haga constar que se ha obteni
do resoluciou en el asunto por la vía 
gubernativa: 

Visto el Re.d decreto de. 20 de 
Setiembre dé ifel.'tjue'Reproduce el 
infamo'.precepto: ' ' ' ' 

"; Gousidéráiido:: [' : ' : ' ' | •'>•''•'• > 
' 1.' Que ol haber admitido la de-: 

manda sin que precediera expedieu -. 
te gubernativo podrá constituir una, 
causado nulidad en el procedimiento, 
cuya calificación corresponde á la 
Autoridad judicial, que tiene medios 
de - repararla; pero' no fundamento 
baáttinte para. :provbcar cuestión d» : 
.competencia:,,; ' - .tr 

2.*: Que. en el presente caso el 
Juez, al decidiré! artículo de incon
testacion propuesto por el Ayunta
miento dé Garcillá'ú', puede acordar 
la subsanacion de la,falta en que el : 
Gobernador - fuuda su Requerimiento 
de inhibición; 
: ; Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno,. 

Vego en declarar esta competen
cia mal formada, y que no há lugar 
á decidirla. 

Dado en Palacio á veiníe de' No--
viembre de rail ochocientos sesenta 
y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marqués de .Miraflores. 

J)E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía' constitucional de Santa 
Cristina de Valmadrigal. 

D. Gregorio Santos, Alcalde consíllucio-
nal del Ayunlaniienlo de Sla. Crisli-

' nade Valmadrigal. 

Hago saber: que en el tér
mino de quince (lias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en .ei Boletín oficial di! la 
provincia, así vecinos como fo
rasteros, contribuyentes en el 
mismo, presenten relaciones de 
su respectiva riqueza, que de
be ser comprendida en el re
partimiento de la contribución 
territorial del año económico 
de 1865, advirtiendo que los 
qiíe dejen trascurrir dicho tér
mino sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 
siendo clasificado por los datos 
que obran en la ,Secretaria de 
este Ayuntamientó, sin dere
cho á ser oidos en el juicio de 
agravios. Sta. Crisiina Diciem
bre 22 de 1863.—Gregorio 
Santos:—José Marünez, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Paja
res de los Oteros. 

Teniendo el Ayuntamiento 
que dar. principio á la forma-

http://linde.de


c'iori del; •atóiflái'fiigijéntó .de ñ -
queza' terrítoml, ui'bíífi.é,, y .pe?, 
cunaría, pira que sjfcva. de: ba
se eo el:repartimiento que ha 
de regir eirél año-económico! 

,de IS-el'-áHaeSj se;hace:sa-! 

sus rél^íonés '̂ n.jtías,, íme.. istn 
presaván.icon -jexaqtitudi el nú-ii 
mero de fincas sú situación, ca
bida y íin'dew, Si son-'propias 
las gribas ^üe ' ¿ónté^an'(510^ 
l l . ev^j l . ep .^Mi^ 
quien,, es. "ÍB}¿ pj»pfeifta4»í ¡.la 
renta .que. pagan^dentro.; ¡del 
término de docedias'désde la! 
iiisercitítr deí'eSte''aiiüttcío eti'el, 
Bóletin1 ofiíiiftl.: '•t'ájíirfe's' de: los' 

!=El!' l ícál í le , , 'YÍceiileVPra-

4 Icalclia cmstitmimat- W Cofire-̂  
- 'ros del ñia.: ••:>-''¡ 

• Ténienda la-Junta periciat'de 
esto Ayuiilatnientp qua (lar princi
pio, á l á í i c i i í í c á ^ n V I e t a ' m i í i l i r a -
mienlo de lo riqueza de lerritQi'ial 
que á, de áBi'vitde biise . al repáítW 
inieuld dê  Ik'conti'ibnfcioíi de\í8C4 
á I S f i ^ , se hace sáber á,lados, los. 
cq!iti'ib.iiyénles' asij veciijos. .'¡COIIIO. 
íorasteros. que posean'.eri^tó.-disf • 
trito. lincas. Coros, censos, ganados 
& -aira-H&e 'do1 ut'iliíliídeíí''SÜj!elas 
i la ilitlicáilacóVitrib'dbío'ri, pi'eíéu-11 
len sus'sóKcil'íiilé^ á1 lá^Jiíiitá 'én'ei-
t&uiiüo. ¿«-"((íiiKie 'dia'Ü fi'ctf&tir 
deüilei I¡l:i i'rise'rtiúiv 'dO':esle';áníi!i'n'ói.a'i 
eii el.i'BoletiH.'olieial'de' la pi'oviii'i' 
cia, pücii.de'no'viíWli'carlo i l es 'pá- ' 
rara el perjuicio, :qde!;bá'yá.';lügar'," 
Cabrero» del Rio ^o^de Oicieiíibre1 
de t S C S ^ f i i i s i l i o . Lop'éz1.11' '.'; 

• ; I Í J : i ' :• l i . ' n i i l ' r r i 

'ía co,ns,íi(ii(;ion.al :(lei 
'Mataiiéóti'.'' ' ; 

Don Salviidor- Bé'rhard'ó';:4Ílcáld¿' 
coiistitUcidiial derA'ju'ntáiHien-

• to dtó'Mátddeóri, de'lbs OUíibsi, '-I 
• i - ' n . . • • • • . . . • < ; \ ¡ i \ : / • i ' - : 
ftig^sater;, qu^ieBí eljtérmir; 

O* de. d i í $ j . fleji» dias á.;contaii dos? 
de la , ,iní!erciop,;de¡ esjQ, afiijncio, 
en eLBolptin, oficpl d&.la proyinn< 
cia, asi vecinos como, forasteros 
contribuyentes, en el mismo, pre« 
seoton relaciones-de" « i fespecliva 
l i q u e n qu.e dpba ser qo.nipreHdidíl | 
en el rcparjjraíeato) de (a coiiitribu» 
cion territorial; del. año, eeonómi-. 
co do i¡Jgftíi.y 1865,- bdvirtiéíido, 
^fte ;¡tos)(ju¿ de^en ' tráiscijrrir 'el 

¡m'éhiéitíriiilW tó'itftiiWj'.'Sin' Wíifi'carl'i, 

jlo, los parará el perjMcíd'ijíife>,f>á-!, 

iVd l'Agar,' siéndíí' ¿teiirc'i'dbü'' por 

jíoW dálok ;tjüd éií'SL'iri-lafiaidu'és-í!' 

¡te Ayuntamiento obre» , sin 't'óile'i1" 

IdéftícTío tfííe'roiilbs'feh'yi 'jiii'cl'íí de 

ja¿rtbibM'M¿tóíléob¡®llílSlt!Í¿ñV-'! 
¡bre de 1805.—SalvadbV teVidi^ 
id&L-Pí 'á ' j,L"kikü] m k ' s e -
• t í m m ! - 1 •:>'••; ;••<[••••><•»•' ' • • { 

! i,j.,iMr,,,^TTrTjTTTT™7T™— 

!' ANÜNCIOS^léKvtEá1;; •" 

Raclartida -dek'disttUo itmivcrsi?; 

| E l timo. Sr ." Director gejieral 

de instrucción pública^con ludia 

t e e d í p t m , , , , y,;',,, W..'liv.»'. 
! Filosofía .y ; letras.T-Anuncio.; 

!—¡.Se :halla: vacaiile^eri" la IJiii1-1 

tersidad céntfál la'cíltédra d'é' ÉS-'i 

télica • Cofrespoiidi,el¡ t'^'.'ij'la'lacüítad 

d^'ftfytsofia,} ^ l i ' a s . lá. cual .lia il.e-

prflvegrso.pop cpiiciirifo., ¿(¡¡n.^rre-r.; 

^lo. al art. ,227:de • la.ley.de Int--. 

Uucc ion í pública;. Losd a¿pirtíntes 

presentarán en esta dirección sú6! 

8eJMa^éS'd¿cyÉj!$tlj(íaV''éD til ier-

imiiibi de un ,'mes'á, '.cjón^ír, des((¿ la, 

'publieaeio.i),..dc. est.e atuincioi.eti la, 

iGaceta. Madrid ¡Side jJicicmbre dc 

;'18e;5'.'~EI- Director ¡general; 'V¡o>: 

tor'Ainan. 1:;' '• -r1: 

| "• 'tii1' qiie l i é püb'lica' de 'ó'rdísn' 

¡sii'[i(íripr_, ¿n'i.l,"?, e i i . l f e .d^' i j i^é^' , 

Uniyej's.idfid ¡y on J^Boljit i i ies de 

las provincias de este distrito para -

'c6nocimieñtO'ide¡.los.í'U(teies»(ifls. 

Oviedo 25 ilé Dícienibró dé lSOS'.-1 

-^ÉÍ' f teáoiS'Mii i^ués dIjZaWa.';"'11 

• , - " « l '.: ' — - ' v ; • '': 

GuffzdtQ^civiK-péiimipj . lercio.-Lcm. •• 

! . Por dispnsiciott del E.' B i D. (3. ' á A t 
cuerpo Í se; vendiiráii .eu; públicaditíla-! 
cbne l diaíO; de .Enero, á las.once de• 
su imanáua.íen la'casa cuartel de esta ca
pital,, sita, en: Uníala- de ios Diisuatos; 
dos. cabfdlo'sidados por, desechó para et 
soevicio del cuerpo. Lo queise anuncia 
al piibl¡(¡0;áiliU'.de:que se iiitercseii fea 
'dicha licitacionlos que deseen adquirir
los; teoalfl Uiciembrede. J 86i{.=:E|.Go-
ronel primer .(lefé, Hilario Chapado xle la>i 
?ierra.¡.' .¡¡.¡i •., •< 

i . i M . r - . - ü . '.'.i i i i ' i i i . ' i . t ' . ' i ' j . ' . . i ' , ii"' <'.;;-.I^II 

|ANüNtítOÍ5 PkRrtCÜLlARES. 

i OBRAS DEÍt i sEBIO•í . f t t í^ . , , ' . ' 
SecHíárib det Xijútilamiintti 'ifj ' U ñ í a : 
; cD!VD5"0iiiifm^r m m . y -

' ! Conlierie1 loria la L"amil8cioa do ,exp(i-. 
' üeDles fara los teemjil.uus dcl'^étcilo ac-.'' 

|jt.tmici.'is, tfe ¡iiilliri{Mrft!fi:íÍ!?i*iy. de.ií.sni 
crjif¡oiifs: la l.'j ili! ol) üc Enero de 4838 
c.lll'UVvatliKV.Fi.^ ¡iil.o.l!Ín;l;iS [fof^a du 
1 •l,li'i:-),,tF>u'r'¿,i;l89al<ll!t' .W»ihÍ9H,su \ii¡-|, 
fluye-la do 29 (le-Noviomljre, .de ÍSM 
si>l(reijaliiivf.r.si<inî t íii^lAri&iltí 'íeddn-" 

tes de ms'luistiiaSj con el regliuiiento' [IFIV-~ 
vHioiu.lijiinva» 'pj*|:»vinil;¡i30ihcatei¡& 
denespublieadiis con M ŝleNwjdad á (a ley . 

¡'•¡SiSJ.'íiMiVilior imus «It los artictiloi do. 
lia misma a que corres|ioiidéii¡ re^iáti)ei]lo. 
y cuudcu de los .• .etettoí'f í it ioi l l í í i ' lVJ' 
íliíog Itaraj^l Mrf!¡,qp|m¡lil¡>r;¡e.J|||;.l!jy va-
[natiles qtie ê lian dieludo ppr el (ipliiernq , 
Sohrtf'ilÜutiiisiyo'iilOS-UélSeioSért'él doid-" 
prendido^ ^e. >^j9,j^^^osl^:oi(l (Ldridíi, 
l i es, y en provniciasj 14. ' 

;Ki!:.¡)J:v.:> ¡ o n u r . . l ! ' » í l i t i ' ¡ . f ¡ i .!. rt. 

de '¿éjun-lüieí&''¡^'mwuíilú.—i''' 
itdleÍom[Mrrt-gida>lfUiii)iéitliidíi!. .'' '• 

¡ - . ' I . I . i Í M h l i ' Ü I 
Esfa obra, ciiya .adquisición ha sida re-

comBiillntf»'por ..•iígiíniis SíSores fiijlii/rna-
l '4^KÍ0,»|? íft,ÍJ«.(ijfeUj)g eniBüj.y,. 
L'onliéne, además delóilás ios nTslruc'ciónós 
necajoriiis.sabiio^el.iiibddijdffrédá'ciiirl Mil 

les'sóilrit '^rlloreioVS-lal láfifis'qúe 
einjiipzAOteonrld de l.,iiiStt,l»m(niíe'i¿al"iiori 
100 y c.oiwluten cón la de 21, rs. 81, cén-
llWte!""'"'"'""'"-''->. •<">••• - • 

-nV.W.sJ?!! pitflWolmil¡wcl»niailoü/.sm 
auloiv^O rs.,( y eoqiprándftlíi en las cusas 
de'sUs'c'ór'resiiórisii'lei! eti ¿i'íiviHtias,' 60'."'" 

- í V f ' . ; - ) ; : ¡ . / . ' . . u;.l-..i'i\; u n e . .-..'i 
CUIA SEGURA 

de cartillas, amillHrámWt'oii' estados' 
• h ^ W W í f f r . l W " ? U Wéndice&fi! los 
puuuerms,' de' .Ut/mitachnes, con un, 
'ip^ndiU^tMicaaó"á'tíedíiiilós •áe'Tft-
I . ..S v i \cicmbrc.de il859.; '.1. ;i,¡;; 

i 'l:CómjiVa\la"bii''Í.-ts!casas'''de los'corres-1 
lionjíles:ouesla 18ira.;, ypiiliínddla aiali-.' 
l.ir'direelaiiieiile, <:OII relnlsiou de.sellusió 
Jitirurizas"delüir6 niúlúo',''lS':úiíicauienie.' 
'i I i . - ' » I 1 . \. . h . ' . Mil •^''•í^i- i l . i r ' M 
ÜUIA FACIL SENCILLA YCOMPLIITA 

dMáíbnítiliiiñon'dÜ ímmmos'S' '" 

j . V i ; ! i ' . ; ! ^ t a ^ I f . 

¡ 'üiij'Ctiaderii'o 114;'jilií{iiiase'a 4L*(ircí:' 
loiiL'adOj niie solo eiiosla^fjnlp, en Lérida 
como en ¡iroviiifciaá, 8 rs. ' ' ' "•' :' .' . 

j i ; ! ^ : . ' ¡ ' ' , • .• ( M : '.!• i : ; . ' . . n . . . ¡ n . i ; ; : 

M.qYrfl.ífiMft- . i . ' i , - . : : . -
para hacer los reliarlos de la cantri-
i ' bucion terrilorialv"*''* ' 

Jcioiles^le^esanof ¡seb^e'fil j.iili>.do1j¡,o.lii;icer,í 
íloW rqjarlimiúui-Sj1 IHirelas. col.ralprias, 
;iiombra'iiiíenUts , do • 'pÉrllósf. i'épaíii^iórií's:,l, 
•'"'íj, pH.ftna.lia^bri^.pfluplloSifl.iieiiwí su:l 
.muciío'tbi.ie'iío {.uediiü 'prnijoreionafsó'.la 
[«Guia compteia do 'ri.iinriiiiVieiuo^'dií.in^ 
•muelde! 
tesil^n 

s,» «nconlvarau. eu esla piianlo OÍ;-
Alítr'YMiMió!' á°'Utclito-iriil)ig(M, 

:esoepl|li.lldo jlás ^t|'1¡fas.-f-£u,fista.!!aiiU)l.élt 
'Lérida eomo. eii iirovinuiasj 4 rs. 

! .,,,, M>, MEJIO» ,D.E La,¡i)E10K. • . 

\ ...^taif-.repíriorio.ilam.-'.xinias^seiiienciís 
y pei.samieulbs [lolilieos, filosóliéus v nio-
j-aies/sejuidd di) iilK¿|.¡íil'ir(ii|iéi'(í',1ü,.jc.iii1-' 

po'r'GOUliiilores.— Foriiia' uii: vdliiiiien do 
17.(1. [!águiíi8!Cii.8.Ti,prdlougadd',,y' se-'véli.-'1 
le, á 7 r&. en loda E'.liaDa. , ; 

:;: |*.PqLTJE;ílAi-.Y¡?AJlMülDAv! MÍ. . 
Leyenda histórica coiiianforánea:¡,. 

en verso. ' 
PufsliiS.rs.,i!,ui(<é(úJaySeii fcovlncias..". 

,,. !v,i,;Qp^ERyA.C10flES'.,.., ,•:,•;•: ; 
Aquellos que t quieran proporcionaise 

lasíobrai qúdrsfe'áinilicriin, pijedeu' cóín-' 
pr3rJas,4tlv4,ti¡orrespOtiisalés;dtí(Sínaiilflr;:St 
í jrel ierenpe.Jirselasáél direclameulOj.acoiu.. 

pa'ñaráli'ilfiñ su car¿í el nillíórfe.ílé lasque ' 
quiuraii- pri >liliranzl6¡del'gtro'n)úlui)'ói(llli^ 
sellosdñfriiaqueo Rn esle último caso luí- ; 
)iM(lefl'<!MKÍ? ffl'tólllas'qíí«::ii)s,*)li!:"• 
leiiSli^i;,,!,,^ to.hmtvivt r.l r . l .vi 
! La Direccioivde la correspondencia .de
bo seft A"a^•Eyb,niiíí,•'L'^:iiiJll!';''|•••',,f, 
i • ..,.v[,-...:?¡-.-í-*,.!! 

k i , !¡í.fflíf¡hwfe,,;^:.:.¡-. 
' f f l» 6^láe|rlindé!'ü.i i i láa!á ' p t ó 1 

ri(^,q4e|)Íntijr);i^np^.eo.lM.oper^ciqn.. 
hes á qiie'dú liigar éí ¡üliióítaíitera-! 

!lYftíW'íflíW<!)fl*:9¡d9¡ efica^iuen^,; 
recomendada por,Realórdeu (le 12de, 
fiovtélnWé- d/tó«li,,díysG¿b'¿ríiú'do-'' 
res,. DipútacioDWproviBciiileiii Ají u uh' I 
j l « i { ^ t j ^ ^ . ^ ^ ^ ^ j o v ) t d 9 i ) j | i t ; ^ ¡ - (. 
clárAridose; sii,'i'9ipoite''d¿'.,aW¿» '"' 
los cuentós'jeSpebtivtól'':..'"''' í-ol>« 

en 

í<ii'jf;ea'¡é»dt<^]na'eqd6dBil¿3paími-; 

peales las. dos 'primeras,coiitiuiien. el 
próio^..'^''uü'rat'tiBüli)(pEiilini!fíiu'''eíill 
qu.f sjjisxpljcsi.ftpiinla, ;muy,pp,clar;idti|i , 
y sencilfa tpda la tipétr|ina lfsgai en J 
tniitená dV' píys'upufetós'y'setiá'áen' 
iitportantes j iy . (necesarias ' • aclarar; ¡ 
biOPfS.,.1 ,, .', , ! . , . , , ; , , ) , , . , , , , ; ; ' ; ! , I , ; I , . 
I Se suscribe (en Madrid por carta, 
franca dé^porté'du'ig'i'dü'tó.' Joéí'Mi.'^ 
de ¿ ¿ w q i f a j^drajnistrador..del I|la.• 
hiiíl 'de presiipuiistós.'" ' ' • 
¡ • En'Leou'diriwiéiidoáb'S'D."Bérnar'-'! 

provincia 
' M . . . l . h . ^ l . 

' 'D.' SiátPMariiVi^sútió'de li'üüai'jj."! 
Miiri^aé hijos 4e! Madtiili íhti. estabiá- S. 
isido en (a-Plaza del Kastro un dep(í-j, 
sito'a'lín'tóébl'!ll''jW'may'ór1de vinos, ' 
jaguardiantesj aceite-," jabón .y 'Viníi-'1'-' 
gre, á,l9.s,pj(icip^siguiefltp6:.,¡, r j . 

Vino superior,de VaJdíípeüa3ú'44., 
rS.'uWobaiid^iAT'giiíidií'iOt'AciiitydÉi-1 
Au,dalaqift.66;(¡íabpn.blanqp;'de;MorM.. 
r a . 6 2 i jupón pinta de 'Alora, (iü^, 
•A Wülir'die'nté-ábV' UW ̂ Q'^radós' 'tíi'-" 
idem seca34 grados 84; Viuugre bfa'n-'.' 
,co 'M.. . . ..i, , , ,,; .., u 
' "Si'elid'd 'l¿'s'lv'f¿tó 'dlí 'sus: propias, 
bodeguíi..de. iArgunda y. Valdepeñas* >' 
r e s p o u d e d e s i | , c a l i d ^ c l j . , , ( j , , , , , , 
i ksimísm'j" r e m i t i r a Q cajas de .25, 
botellas.11 licór'és'ífinoy^y1'vinos l^tííie- " 
rusps.b^oiíindo,él pedido (lir/íclaineii-,,, 
te a J . Masina é hijo, .de Mádrid.. 

! El Sr D. Huberto Debroussii;'¿(inW ' 
traU¡¡la ¡jeiieqaliiiol?s.pb.ríiS|,del lerro-
CaViil. de falencia a, l'imi'en-ada, día- , 
pues'dií''¡háber"¿oiíi;lii¡iltí iils''do lá^ri-''' 
mera íeccionico'inpii.ndidau!huiré l'U-'1 
luii(¡jii.,yjU;on,(lí,3.i^(ómieljjis que ya,,, 
se •halláii i.'ri'e.xplutüctóii,' há liaspusauo 
sii-.coiilralo "¡ai 'sefloí 'U/ José Htiiz.:' 
du.yucvcdoj.poc ilp.quej.ici'ee conyeTií 
niente poner eiix;oupciiuii!jijodol p.úbli-:. 
Co"([ue lia césá'db'1 ¿u 'Wte i 'Wi i 'á iM' ' 
tos, vetativos, a- ,tó couslrútxioii!' ite''úii ;: 
chas f)b!'as,,yl (lu^pflr lo. lauto las .pefr,. , 
solías qúe' néce^ileu. dirigirse '-at !Sr,1 
(k'bruiissé pUédlin1 'háCerló. ü' su linicé:' 
douiplip en- liípaíui „ «alN îML liarquin!. 
lio,.iiúm. 13, ctói, i . ' , Madrid. . ^ 

! 'El'SSdfercbl'Héntese'áí't'ravió'dé'' 
yaleucia da D. Juiinii tma i vaca, vieja,, •' 
p e l o n a ast^sg^lifis.. ,„¡l| . ,„. , 
; La persona en cpy.uppder se halle,,'. 

se servirá entrerfál'liú Ja!\.iei''Mnrti¿ ! 
ijsz, t y^e îm de.. Yalenji;/,^ • quien, gra -
tjfieaí'á'." '' • " .:'"'' , ' 
: ,''i-i^:-¡l Jí;KHn'v,.|.l ' l.f.' ^ i; ' 

Iinprcnu.de luir til Redimí»,,' Ptateriis^ ' 
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